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INTRODUCCIÓN 
 Horario de intervención: 
 
La intervención de la Profesora Técnico de Servicios a la Comunidad se llevará a cabo los lunes, 
martes y jueves, ya que el Centro cuenta con una profesional a media jornada en el presente 
curso escolar. 
 
Alumnado destinatario 
 Como recurso del centro educativo, realiza su actividad con todos los alumnos susceptibles de su 
intervención (alumnado en situación de desventaja social, personal o familiar que incidan 
negativamente o impidan el desarrollo normalizado del proceso de enseñanza-aprendizaje).  
 
PROGRAMA DE TRABAJO 
Objetivos y actuaciones 
 Los bloques de objetivos y actuaciones prioritarias de la Programación de la P.T.S.C. están  
enmarcados en los tres grandes ámbitos del Plan de Actividades del Departamento de Orientación en estrecha relación con el Apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje, el Plan de Acción 
Tutorial, Orientación Educativa  y la Atención a la Diversidad:  

1. Apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje, acción tutorial: Programa de Absentismo escolar 
 2. Apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje, acción tutorial, orientación educativa y atención a la diversidad: Programa de Educación Compensatoria 

 3. Apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje, acción tutorial, orientación educativa y atención a la diversidad: Bloques I.E.S., alumnado y familias.  4. Apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje, acción tutorial, orientación educativa y atención a la diversidad: Programa de Compensación Externa. 
 
1.- APOYO AL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, ACCIÓN TUTORIAL:  
PROGRAMA DE ABSENTISMO ESCOLAR 
Participar en la elaboración de los programas de seguimiento y control del absentismo de 
los alumnos en colaboración con otros servicios externos e instituciones, desarrollar las actuaciones necesarias para garantizar el acceso y permanencia en el centro.   
  Colaborar en la prevención del absentismo escolar según la normativa vigente y de acuerdo 

con el programa de prevención, control y seguimiento del absentismo escolar del centro.    Controlar y realizar el seguimiento de los alumnos no matriculados o no incorporados al I.E.S. 
con edad de escolarización obligatoria. 
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  Controlar y realizar el seguimiento de los alumnos absentistas no matriculados con edad de 
escolarización obligatoria y derivados a otros programas.    Solicitar la colaboración familiar y su implicación en el proceso educativo del alumno. 

  Recabar información de los alumnos procedentes de primaria con riesgo de absentismo. 
  Valorar las situaciones socio-familiares que puedan ocasionar riesgo de absentismo escolar y 

orientar a las familias a la utilización de recursos de apoyo y servicios pertinentes. 
 Actuaciones: 
Con alumnado de nueva matriculación, sin incorporación: 
  Recogida de información sobre antecedentes relevantes (coordinación con E.O.E.P. y Centros 

de Procedencia).  Coordinación con la Secretaría del Centro.  Llamamiento y notificación a familias.  Realización de entrevistas con familias y alumnado, si procede.  Colaboración en la derivación de expediente al Técnico de Educación y a través del mismo a la 
Mesa Local de Absentismo si procede.  Comunicación/Derivación a S.S.S.S. si procede.  Asistencia a las Comisiones de Absentismo. 

 
Con alumnado matriculado en cursos anteriores, no incorporados al Centro:  1.Recogida de información sobre posibles traslados. 
 2.En caso de que no hubiera constancia: 
  Recogida de información anterior (expediente en Absentismo, expediente en S.S.S.S, trayectoria académica...).  Llamamiento a familias y/o notificación escrita.  Realización de entrevistas con familias y alumnado, si procede.  En algunos casos, intervención conjunta con el Policía Tutor, SSSS...  Colaboración en la derivación de expediente al Técnico de Educación y a través del mismo a la Mesa Local de Absentismo. 
3.Asistencia a las reuniones de la Mesa Local de Absentismo. 
  Favorecer la continuidad y regularidad de la escolarización de los alumnos absentistas y 
realizar el seguimiento de los mismos.   
 Informar, controlar y participar en los procedimientos generales del control de las faltas de asistencia y ante casos de absentismo.  Asesorar y diseñar estrategias ante la existencia de casos de alumnado absentista. 
 Potenciar la asistencia del alumnado absentista.  
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Actuaciones: 
- GENERALES: 
  Colaboración con la Jefatura de Estudios en el análisis de las causas internas en el IES que 

pudieran incidir en el absentismo escolar.   Asistencia a reuniones de tutores de 1º y 2º de ESO, donde hay mayor índice de absentismo, ya que dada la media jornada de la PTSC de este curso, no es posible asistir también a todas 
las reuniones de tutores de 3º y 4º de ESO.   Colaboración con JJEE, Tutores, en las intervenciones familiares, facilitando la coordinación 
con las familias y la coordinación con los recursos externos.  Recogida y preparación de documentación respecto a los mecanismos de control de faltas.   Recogida y análisis sobre los criterios que establecen la consideración de faltas como 
justificadas y no justificadas.  Recogida de información del criterio y procedimiento para iniciar el expediente de absentismo.  Comunicación, asesoramiento y colaboración con tutores y JJEE en el procedimiento establecido y en las actuaciones previstas en el protocolo de absentismo. 
   

- INDIVIDUALES:   Recogida de información relevante. Comunicación al tutor/a.  Asesoramiento y colaboración con tutores y JJEE en el procedimiento establecido y en las actuaciones previstas en el protocolo de absentismo.  Realización de entrevistas individuales con el alumno para favorecer su integración en el centro escolar y potenciar su asistencia.  Realización de entrevistas familiares para informar de la obligatoriedad de la escolarización, estimulando la valoración de la escolarización y el aprendizaje, valorando las situaciones socio-familiares que pueden incidir en el absentismo, orientando hacia las posibles soluciones y 
derivando hacia otros recursos cuando la situación excede el ámbito educativo.   Gestión de servicios de traducción, si fuera necesario.  Colaboración en la realización del informe de derivación al Técnico de Educación y a través del mismo a la Mesa Local de Absentismo.  Asistencia a las Comisiones de Absentismo y participación en la misma, informando de los 
casos derivados, participando en el análisis de las situaciones y en el plan de intervención.  Información JJEE y tutor correspondiente de las actuaciones diseñadas y de las intervenciones 
realizadas.  Coordinación con todas las entidades que trabajan con el menor y la familia y que puedan favorecer la incorporación del alumno al centro escolar.   Acogida y seguimiento del caso.  Búsqueda, en coordinación con las Orientadoras y el Equipo Educativo, de otras alternativas 
que eviten el abandono de los aprendizajes en los casos que sea posible: ACE, FPB, Talleres profesionales….  Información, coordinación y derivación con S.S.S.S. si procede.  Información y/o gestión de otros recursos de la zona: programas específicos, actividades extraescolares, escuelas de padres. 
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2.- APOYO AL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, ACCIÓN TUTORIAL Y 
ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:  
 PROGRAMA DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA 
 
Aunque con algunas relaciones con el anterior, se especifican los objetivos siguientes:  
Colaborar en la detección y atención precoz de las necesidades de compensación educativa y del alumnado en situación de riesgo social.    Coordinar con el sector para garantizar la continuidad de la escolarización y la atención del alumnado en el cambio de etapa.   Participar en la selección del alumnado con necesidad de compensación educativa proporcionando información de las familias y del entorno.   Diseñar estrategias de intervención, colaborar en su implementación y realizar su seguimiento.  Detectar necesidades socioeducativas del alumnado y posibles situaciones de riesgo social y desamparo. 

 
Actuaciones: 
 Establecimiento de una base de datos, mecanismos de recogida de información de cursos anteriores y procedimientos en el DO de recogida, análisis y gestión de la información (informes, soportes de recogida de información, custodia...)  Recogida y análisis de las demandas del tutor /Equipo Educativo/PC/PT /ED / familias/ SSSS.  Intercambio de información con el tutor sobre aspectos personales y socio-familiares de los 

alumnos.  Realización de entrevistas familiares para recabar información socio-familiar con la que cumplimentar el informe motivado de propuesta de compensación educativa del alumno.  Realización de entrevistas a familias/ alumnado/ tutor/ PC/ PT.  Aportación de información relevante a los tutores para ajustar el proceso de enseñanza-
aprendizaje a las necesidades del alumno en desventaja.   Colaboración en la realización de los informes prescriptivos para la inclusión del alumno a la modalidad de atención que precise: apoyo, ACE, aportando datos socio-familiares.   Establecimiento de coordinaciones con servicios externos (SSSS, Policía Local, Salud Mental...)  Gestión de servicios de interpretación, SAI, SAED...  Notificación de situaciones de riesgo social y desamparo.   Diseño de estrategias de intervención y actividades dirigidas a la atención socioeducativa del 
alumnado acorde con sus necesidades. 

 
3.- APOYO AL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, ACCIÓN TUTORIAL Y 
ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: 
BLOQUE ALUMNADO-IES 
 
Conocer y analizar las características relevantes del alumnado del I.E.S susceptible de la intervención del PTSC. 
 
Actuaciones: 
 Recogida y análisis de información relevante. Documentos del Centro, datos de cuestionarios generalizados realizados al alumnado del Centro y otros datos relevantes.  Realización de entrevistas individuales.  Coordinación con servicios externos. 
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Promover la participación del alumnado en el Centro.  
Actuaciones: 
Realización de entrevistas individuales. 
 
Intervenir directamente en casos individuales. 
  
BLOQUE FAMILIA-IES 
 
Actuar como mediador entre las familias del alumnado en desventaja y el profesorado, promoviendo en el IES actuaciones de información, formación y orientación a las familias.  
  Conocer y analizar las características familiares relevantes del alumnado del I.E.S.  Intervenir directamente en casos individuales:    
Actuaciones: 
 Recogida y análisis de información, datos de cuestionarios generalizados a familias del Centro 

y otros datos relevantes.  Realización de entrevistas familiares para:  
 o Ofrecer información sobre el sistema educativo español a los padres de los alumnos procedentes de otros países.  o Orientar sobre los recursos socioeducativos y socio-comunitarios que pueden ser utilizados por el alumno y su familia, y realizar la derivación a los mismos cuando sea necesario. 

  Orientar sobre la necesaria implicación de las familias en el proceso educativo de sus hijos y en aquellos aspectos de la dinámica familiar que redunden en una mejora de su desarrollo 
integral.   Gestión e información de recursos externos (becas, ayudas, ocio, asistenciales…). 
Coordinación con servicios externos. 

 
BLOQUE-IES 
 
Apoyar la función del tutor facilitando información del alumnado, de su familia y de su entorno para favorecer la mejora del proceso de enseñanza aprendizaje del alumno y su 
integración plena en el centro.   
Actuaciones: 
 Asistencia a reuniones de tutores de 1º y 2º de ESO, ya que dada la media jornada de la PTSC de este curso, no es posible asistir también a todas las reuniones de tutores de 3º y 4º de ESO, 

se hará a través de coordinaciones con la Orientadora de estos cursos.   Acercar los recursos socio-comunitarios de apoyo a la función tutorial en el desarrollo de programas (educación salud, coeducación, prevención violencia…)  Intercambio de información con el tutor sobre los aspectos significativos y relevantes tanto personales como socio-familiares de los alumnos.  Información de las intervenciones realizadas por otros servicios e instituciones en los casos pertinentes que favorezca el conocimiento del alumno y ayude a la necesaria adecuación de la respuesta educativa.   Orientación individual de los alumnos que lo precisen en cuestiones de índole relacional y socio-familiar que mejoren su proceso de aprendizaje y su desarrollo integral.  
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 Colaboración en el asesoramiento sobre diferentes alternativas educativas y/o profesionales.   Entrevistas con las familias para favorecer el establecimiento de relaciones fluidas que  
permitan el conocimiento mutuo, intercambio de información, establecimiento de contextos de colaboración, llegando a compromisos en el reparto de tareas y responsabilidades para la mejora del proceso educativo 

 
4.- APOYO AL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, ACCIÓN TUTORIAL, 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:  
 
PROGRAMA DE COMPENSACIÓN EXTERNA 
 
Promover y coordinar el acercamiento al centro de los recursos de apoyo externos 
 Para el desarrollo de muchas de las actuaciones, se establecen los siguientes objetivos: 
  Ampliar y completar el fichero de recursos sociales y educativos de la zona. 
 Establecer cauces y mecanismos de coordinación con los recursos/servicios y coordinarse con los mismos 
Actuaciones: 
 Recogida de información.   Actualización del fichero de recursos sociales.  Coordinación y colaboración con los servicios externos para la detección de necesidades sociales de la zona y necesidades de escolarización en desventaja.  Información de los recursos a la Comunidad Educativa/familias/alumnos.  Reuniones y/o coordinaciones con:  o Servicios sociales. o Recursos educativos.  o Técnico de educación y Mesa Local de Absentismo. o Sanitarios y terapéuticos o Concejalías: juventud, mujer… o Asociaciones, ONGs. o Entidades de la Comunidad de Madrid o Otras (según necesidades) 
 
5.- EVALUACIÓN: 
   
La evaluación tendrá como objetivo general proporcionarnos aquellos elementos que nos permitan 
profundizar en el conocimiento y reflexionar sobre nuestra propia acción, para poder abordar de 
forma coherente todas aquellas decisiones que nos permitan dar respuesta de calidad en cada 
uno de nuestros ámbitos de actuación. 
 
Se evaluará el grado de consecución de los objetivos planificados, los logros alcanzados, las 
limitaciones e impedimentos surgidos y los aspectos que serán necesarios modificar en cada uno 
de los planes, programas y líneas de actuación. 
 
Cauces de actuación:  
Las reuniones de Departamento, coordinación con el Equipo Directivo y resto de reuniones a las 
que se asiste (reuniones de tutores, servicios sociales, etc.) 


